
 

Convocatoria Estudiantes auxiliares.  
Se requieren cuatro (4) estudiantes auxiliares para apoyar proyecto de 
investigación, que cumplan con el siguiente perfil: 

PROYECTO: TERCER CENSO DE LA PARCELA PERMANENTE AMACAYACU 

• Estudiante Ingeniería Forestal 

• Persona organizada, metódica y responsable, con capacidad de trabajo en equipo. 

• Preferible tener conocimientos o estar interesado en apoyar un proyecto de investigación 

Requisitos 

• Tener calidad de estudiante de pregrado de la Universidad Nacional de Colombia. 

• Disponibilidad para inscribir la asignatura de práctica profesional forestal 

• Tener un Promedio Aritmético Ponderado Acumulado – P.A.P.A. igual o superior a 3.5. 

• Haber cursado y aprobado el sexto (6) semestre. 

• Tener disponibilidad de tiempo completo para desplazarse a Amazonas 

Importante 

• No ostentar la calidad de monitor o becario de la Universidad Nacional de Colombia 

• Estar afiliado a salud (EPS o SISBEN) 

 
Funciones 
 

• Realizar la remedición de la parcela permanente Amacayacu 
• Apoyar el muestreo anual de mortalidad, recolectar material vegetal y procesamiento de 

datos en el laboratorio 
• Realizar labores de mantenimiento de la parcela, como cambio de placas y cuerdas en mal 

estado 
• Elaboración de informes técnicos de avance  

Tiempo: Hasta 6 meses (Segundo semestre 2021) 

Apoyo económico mensual: $1.300.000 

Fecha de cierre: 23/08/2021 a las 5:00 P.M 
  
Interesados deben enviar su hoja de vida y la historia académica al 
correo: luifgomezcor@unal.edu.co 

La supervisión del estudiante estará a cargo del docente Álvaro Duque Montoya. 

 

NOTA: Se realizará entrevista a los interesados, deben estar atentos al correo electrónico 

universitario ya que allí se enviarán las instrucciones. En caso de resultar seleccionado se 

solicitará una documentación para realizar el vínculo. 
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